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DE LA PROWGIA DE VAELADOMD.
SE PUBLIC/i. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIOUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Qaceia del 15 de Diciembre de Ï880.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(i’ D. g.)contináan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A.. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
Ias Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
fea Eulalia.

UOBIEOO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

montes.

NüM. 4476.

El anuncio publicado con el nú- 
^6^0 4.445 del boletín oficial de 15 
^el actual núm. 140 para la cuarta 
subasta de los pastos de invierno 
del monte titulado «Concejo», de 
lus propios de Almenara, se pade
ció la Omisión del señalamiento del 
dia en que esta habia de tener lu- 
^^’'i por lo que; he dispuesto se 
Rectifique la falta, señalando el dia 
^'^ del actual, a la bora de las doce 
du su mañana, bajo el tipo de 90 
Puseiag y con sujeción al pliego de 
fundiciones que se hallará de ma- 
RR'fiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1880.—-El Gobernador, Joaquín 
^“fU Ruiz.

Gacela del 8 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Pedro Cañas Real pidiendo in
dulto de la multa de 955 escudos 
que con la pena de dob meses do 
suspension del cargo de Adminis
trador de Rentas Estancadas le im
puso la Audiencia de Granada en 
causa por el delito de malversación 
de caudales públicos, comprendido 
en él párrafo tercero, art. 3I9 del 
Código de 1850, por no haber resul
tado del hecho punible daño para 
la Hacienda ni entorpecimiento del 
servicio público;

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta ántes y 
después de delinquir, sufrió la pena 
de suspension, satisfizo todas las 
responsabilidades pecuniarias, me
nos la multa cuyo indulto pide, y 
han trascurrido más de trece años 
desde que se le condenó:

Teniendo presente lo dispuesto en ; 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que dictó reglas para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á D. Pedro 
Cañas Real de la multa de 955 es
cudos que con la pena de dos meses 
de suspension del cargo que ejercía 
le fué impuesta en la causa de que 
va hecho merito.

' Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Saturnino Alvarez Bu
gallal.

Gaceta del 14 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR;Elreglamentodel Cuerpo 
de Aspirantes al Ministerio fiscal 
de 8 de Octubre de 18¡^0 previene 
en su artículo 8.°, en relación con 
el 1.°/que todos los años se fije 
por medio de un Real decreto, que 
se publicará en los quince primeros 
dias del mes de Diciembre, el nú
mero de individuos de que ha de 
constar dicho Cuerpo en el año si
guiente.

Este precepto se ha venido cum
pliendo desde el año de 1878, en 
que, extinguida casi del todo la 
clase de cesantes en la categoría 
de Promotores de entrada, hubo 
necesidad de. poner en práctica el 
pensamiento de la ley orgánica del 
Poderjudicial y convocar á oposi
ciones para el ingreso en la carrera; 
pero la obra con tanto acierto co
menzada, quedaría incompleta si 
no se presentase en períodos regu
lares y por una no interrumpida 
serie de concursos, que aquel in
greso tuviera siempre lugar de- 
mostrándose la aptitud en público 
certámen.

En esta atención, y dentro como 
se está ya del plazo señalado por 
aquel precepto reglamentario, el 
Ministro que suscribe, por respeto 
á la ley, y porque así conviene á 
las necesidades del servicio, cree 
llegado el caso de cumplirlo tam
bien, haciendo la oportuna convo
catoria para 1881.

El número de plazas que deben 
sacarse á oposición podrá ser el de 
ewar^íi^a, númerobastantecalculado 
por el movimiento ordinario del 
personal; pero que sin embargo, 
podrá ser ampliado, si, siendo este 
movimiento superior al que viene 
ofreciéndose, se viere que aquel 
número resultaba insignificante.

Y como todavía figuran en el 
esoalafon algunos cesantes por 

motivos de salud, que lo sen sin 
perjuicio de volver á la carrera si 
lo solicitan despues de .restableci
dos, justo es respetar su derecho, 
yen la previsión de que puedan 
pedir ser colocados; debe consig
narse que en este caso se prove
erán las vacantes por riguroso tur
no, una en un cesante y otra en el 
Aspirante á quien corresponda.

La misma razón que hizo modifi
car en anteriores oposiciones el re
glamento en lo relativo á las dietas 
de los indivíduosde la Junta, existo 
hoy, toda vez que no hay en el. pre- 
su puesto actual cantidad alguna 
para este objeto: preciso será, por lo 
tanto, que todos desempeñen gra- 
huitaraente su cargo, sin que esta 
modificación, que el Gobierno pue
de acordár, usando delà autoriza
ción que para hacer economías le 
concede el art, 66 do la ley de Pre
supuestos de 11 de Julio de 1877, 
ofrezca inconveniente alguno en la 
práctica, conocido como es el de
sinterés y patriotismo de los Aboga
dos de este ilustre Colegio y de los 
Profesoresde Derecho de la Univer
sidad Central, de que tan relevan
tes pruebas han dado en la.s dos 
oposiciones últimamente celebra
das. ’

Las dificultades"que en la prác
tica ha ofrecido el reglamento de 
1870 hizo necesaria su modification 
mediante los dos Reales decretos 
de 10 do Febrero de 1879 y 11 de 
Marzo de 1880, dictados los dos á 
petición y propuesta de la-Junta 
calificadora.

Cuando el Consejo de Estado in
formó sobre el segundo de estos 
Reales decretos, indicó ya la con
veniencia de que se pensase en for
mar un nuevo reglamento, supues
to que el vigente era de imposible 
aplicación ante el gran número do 
opositores que todos los años se 
presentaban al concurso. Teniendo 
presente el Ministro que suscribo 
esta atinada indicación del Consejo, 
y los deseos manifestados una y 
otra vez por la Junta calificadora; 
y considerando que las dos modi-
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iicacioaes -citadas -se dieron con 
carácter provisional, y sólo para 
las oposiciones con ocasión de las 
cuales se dictaron, ha formulado 
un nuevo proyecto do reglamento, 
que, pendiente hoy de un trámite 
legal inexcusable, será en breve 
sometido á la aprobación de V. M. 
Entre tanto, puede fijarse el nú
mero de plazas para 1881,, cum
pliendo así el precepto reglamen
tario, lo cual no ocasionará perjui
cio alguno á los opositores, supues
to que los términos no empezarán 
á correr y contarse hasta que el 
nuevo reglamento se publique en 
union de la oportuna convoca
toria.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba
ción do V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1880. 
—Seaor.—A. L. R. P. de V. M., 
Saturnino Alvarez Bugallal.

REAL DECRETO.

De conformidad con le prescrito 
en el art. 769 de la ley provisional 
sobre organización del Poderjudi
cial, en relación con el 80 de la 
misma ley; y en vista de las razo
nes expuestas q)or el Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente,: 
Artículo l .° El número de pla

zas que han de sacarse á oposición 
para forcnar parte del Cuerpo de 
Aspirantes ai Ministerio fiscal en 
el año de 1881 será el áQ'cuarenta,

Art. 2.® Las oposiciones' so ve
rificarán conforme al reglamento 
que oportunamente se publique al 
efecto.

Art. 3.° Los que obtengan pla
za en el Cuerpo de Aspirantes se
rán colocados en Promotorías fisca
lías de entrada por el órden con 
que sean calificados por el Tribunal 
que juzgue de su aptitud.

Cuando hubiera cesantes en dis
posición de volver al servicio, y lo 
solicitasen, se proveerán por turno 
riguroso Ias vacantes que ocurran, 
una en un cesante y otra en el As
pirante á quien corresponda.

Art. 4.° No obstante lo estable
cido ea el art. 108 de la misma ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial, todos los individuos 
de la Junta calificadora desempe
ñarán gratuitamente su cargo.

Art. 5,° Por el Ministerio deGra
cia y Justicia se dictarán las dis
posiciones necesarias para la eje
cución del presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.-El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.
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5
(Silesiadel 1.® de 7)iciem5re de 1880.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÛRDEN.

Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido on esa Dirección general 
áconsecuencia de haberse consul
tado por la de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado 
acerca de la clase de papel que 
debe emplear se en las diligencias 
de apremio para hacer efectivas 
las correcciones impuestas á los 
Notarios por sus Colegios:

Resultando que la referida con
sulta reconoce por origen el haber- 
se negado el Juez de Carrion de los 
Condes á tramitar un expediente 
de apremio contra el Notario Don 
Joaquín María Nevares, si por la 
Junta notarial del.- Colegio de 
Valladolid, á Cuya .instancia se ser 
guía, no se reintegraba el papel 
correppondiente con arreglo á lo 
precéptuado en los artículos 43 y 
44 del Real decreto de 12 de Se- 
tferobre de 1861:

Resultando que la citada junta 
sostiene que las diligencias de 
apremio de que se trata pueden 
exte-ndehse en papel dé oficio, fun
dandos» para ello en el reglamento 
del Notariado, en la Real órden de 
3 de Abril de 18’68, y en que, caso 
de ser reintegrable el papel inver
tido. corresponderia él reintegro 
alapremtado y no a la junta;,

Y resultando que la Sala de go
bierno de la Audiencia de Vallado- 
lid, conformándose con el parecer 
emitido por el Fiscal de S; M., de
claró en sesión do 27 de Enero 
último no haber lugar á acceder ,á 
loque por la Junta notarial se re
damaba sobre uso do papel del 
sello de oficio en los expedientes 
de apremio mandados instruir por 
la misma:.

Considerando que ni el regla- 
niento del Notariado, ni la Real 
úrden de 3 de Abril han derogado 
los preceptos del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861, en cuyos 
artículos 43 y 44 se halla perfecta- 
oiente definida y explicada la clase 
Ú0 papel sellado que debe emplear
se en las diligencias á que se con
trae la consulta:

Donsiderando que empleando la 
Hacienda papel del sello 10.® en 
los expedientes para la cobranza 
úe contribuciones, con arreglo al 
oitado art. 43, seria anómalo que 
losJuntas notariales lo tramitasen 
“ú papel de oficio;

Y considerando que siguiéndose 
®1 expediente contra el Notario 
Nevares á instancia de la Junta 
del Colegio de Valladolid, la mis- 
^a venia obligadaá la inversion 
del papel correspondiente; y si este 
so ha omitido, el defraudador es la 
J’lûta, y ella la única responsable 
^® la multa:

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección y lo informado por la 
Asesoría de este Ministerio y la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido 
disponer que se prevenga á la Jun
ta directiva del Colegio notarial de 
Valladolid que en los asuntos á que 
se refiere use siempre y mande usar 
el papel del sello 11.®, debiéndose 
publicar esta resolución en la Ga
ceta para que sirva de jurispruden
cia y de regla en todos los casos 
que de esta naturaleza ocurran en 
lo sucesivo.

De Real óeden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de No
viembre de 1880.—Cos-Gayon,— 
Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitidoá informe de la Sección 
de Gobernación del Cons.ejo de Es
tado el expediente promovido por 
Julián Expósito, alzándose del fallo 
por el que ésa Comisión provincial 
declaró exento del servicio activo 
en el último reemplazo por el cupo 
de Sayatón á Deogracias Jimenez 
Martinez, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictamen: .

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
promovido por Julian Expósito 
contra el fallo en que la Comisión 
pro vi aci al d e Gu a d ai aj a ra declaró 
exceptuado del servicio militarac- 
tivó por el cupo de Sayatón en el 
reemplazo de este año á Deogracias 
Jiménez Martínez, que alegó en 
tiempo ser hijo úndeo en sentido 
legal de padre sexagenario y pobre.

En atención à lo que de los an
tecedentes resulta:

Visto el nú:n.'l.® del art. 92 de 
la ley do 28 de Agosto de 1878:

Vista la regla í? del art. 93 de 
dicha ley:

Vista la Real órden de 29 de No
viembre .de 1877, recaída en el 
expediente de excepción del servi
cio militar de Antonio Cuadrado 
Ortega, del reemplazo de dicho año 

; por el dipo de Fuente Ovejuna, 
provincia de Córdoba:

Considerando que no puede re
putarse hijo único a Deogracias 
Jimenez Martínez, puesto que el 12 
de Abril último, dia señalado para 
el ingreso en Caja de los mozos del 
precitado pueblo, y para reunirías 
circunstancias necesarias para el 
goce de las excepciones, cumplió 

1 el hermano del mozo Víctor Igna- 
j cio, que se suponía menor, los 17 
‘ años, por lo que no puede reputar

se á aquel hijo único, ni cabe esti- ’ 
marie comprendido en la excepción 
que alega;

La-Sección opina que debe revo
carse el falló de la Comisión pro
vincial de ■ Guadalajara contra el 
cuál se reclama, y declarar en su 
consecuencia soldado á Deogracias 
Jimenez y Martínez, con lo demás 
consiguiente.»

Y habiendo tenido á bien- S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de confor
midad con el preinserto dictámen, 
mandando que esta resolución se 
publique para que sirva de regla 
general en casos análogos, de Real 
órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Novienibre de 
1880.—Lasala.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Distrito electoral dé la Nava del J¿e^.

En la Ciudad de la Nava del Rey 
á seis de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta, se reunió, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
Ossorio-, la Comisión inspectora del 
censo electoral para Diputados á 
Córtés de este distinto, compuesta 
de los electores D. Felipe Cruzado, 
D. Lorenzo Cuadrillero, D. Antonio 
Bruguera y Dón Práxedes Casta
ñedo, conmigo el Secretrio muni
cipal, y abierta la Sesión por el 
Señor Presidente, á las once de la 
mañana, se manifestó por éste,que 
debiau hacerse las anotaciones del 
censo electoral, conforme á lo dis
puesto en los artículos cincuenta y 
cuatro y cincuenta y cinco de la 
Ley vigente y admitirse las recla
maciones que se hicieren contra 
ellas según lo mandado en el artí
culo cincuenta y seis siguiente; ÿ 
enterada la Comisión, leídos los ci
tados artículos, teniendo presente 
que no habiéndose hecho ni publi
cado en primero del corriente las 
anotaciones de alta y baja del censo 
electoral de este distrito según se 
previene en el citado artículo cin
cuenta y cinco, ni constando tam
poco en la -Secretaría, que hayan 
hecho ni solicitado anotaciones al
gunas por lo que afecta á esta Sec
ción, acordó no hacer ninguna 
alteración en el indicado censo por
que no se han realizado ni pedido 
durante el tiempo fijado én la ley 
citada y que se haga constar así 
por medio de este acta que se pu
blicará por edictos en esta Sección 
y se dará conocimiento al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provin
cia para si se digna mandaría in
sertar en el jBoleti^i oficial de la 
provincia.

Acto seguido se dió cuenta de 
una nota de altas y bajas ocurridas 
en la Sección de Villavieja, y pue
blo de Velilla, remitida por el 

Sr. Alcalde de este último pueblo 
en treinta dé Noviembre último por 
conducto del Exemo. Sr. Goberna
dor de la provincia en tres del co
rriente, y de otra nota de alta de 
Marzales, sección de Villavieja, re
mitida por oficio fecha tres del quó 
rije, y enterada la comisión, visto 
que á ninguna do las des motas 
citada.sfacompañan los justificantes 
de las alteraciones que se solicitan, 
según se determina en la ley, 
acordó desestimar dichas altas y 
bajas; y que se dé conocimiento do 
esta resolución, por oficio á los se
ñores-Alcaldes de donde proceden á 
los efectos del artículoúimcuenta y 
siete de la referida ley. .

Con lo cual se dió par terminada 
la Sesión y- se arregló está acta que 
firman el Sr. Presidente y Señores 
electores citados, de que yo el Se
cretario certifico.—Mariano Osorio. 
—Antonio Bruguera.'—Feli pe Gm^ 
zado.—Práxedes Castañedo.'—*110* 
renzo Caadrillero. Gumersindo 
Búrgos, Secretario,

Oirdsesion.

En la Ciudad de la Navádel Rey, 
á diez de Diciembre -de rail ocho
cientos ochenta, se reunió bajo la 
presidencia del Sr-. Alcalde Don 
Mariano Ossorio, la Oomision ras* 
pectora del censo electoral de este 
Distrito, compuesta de: los Señores 
electores D. Felipe Cruzado-, Don 
Lorenzo Cuadrillero, D. Antonio 
Bruguera y D. Práxedes Castañedo 
y asisteneiá de raí el Secretario 
municipal, y abierta la Sesión á iáis 
doce de la mañana, se dió cueuta 
de una solicitud presentad-^ por Don 
Angel Alvarez Alonso,: vecino j 
propietario de esta Ciudad, acom
pañada de su cédula personal y de 
un recibo talonario de la contribu- 
cionte.rritorial, por el que acredita 
que ha: satisfecho en el segundo 
trimestre del corriente año econó
mico, la cuota de treinta y siete 
pesetas, .treinta y siete cénHmos, 
en reclamación de que esta Junta 
se conceda el derecho electoral para 
Diputados á Córtes, según lo jus
tifica con los-documentos presenta
dos. Abierta discusión sobre ella, y 
despues de terminada ésta y hecha 
la votación nominal, la mayoría 
compuesta de los Sres. Bruguera, 
Cruzado y Castanedo, acordó: que 
no podía admitir la reclamación 
hecha por el vecino y contribu
yente de esta localidad D. Angel 
Alvarez, por oponerse en un todoá 
lo que de una manera clara y ter
minante se dispone en el artículo 
cincuenta y seis de la Ley electoral 
vigente, toda vez que dicho Señor 
dejó pasar el tiempo hábil para 
hacer dicha reclamación én la 
forma que previenen los artículos 
cuarenta y nueve y cincuenta de 
la misma, sin que pOr esto, la ma
yoría deje de reconocer la legiti
midad de los documentos que acom-
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paña como justificante^-.de las 
anualidades que dicha Ley requie
re para adquirir el derecho de 
sufragio, y únicamente se opone 
porque, en el periodo que corres
ponde citado artículo cincuenta y 
seis, ésta Comisión no puede resol
ver mas reclamaciones que las que 
interpongan los electores inscritos 
en las listas últimamente publica
das, ó en otro caso por los intere
sados en las alteraciones de alta 
y baja de dichas listas.

La minoría, compuesta de los 
Señores Presidente y elector Cua
drillero, emitió su voto particular 
entendiendo, que es deber de la 
Comisión, hacer por sí, las inclu
siones ó exclusiones de las listas, 
especialmente en los casos como el 
que nos ocupa de que existen los 
antecedentes estadísticos necesa
rios en esta Secretaría, y máxime, 
cuando el recurrente, no ha podido 
figurar en la lista electoral ante
rior, porque hasta el presente año, 
no ha adquirido ni podido adquirir, 
por razón de edad su perfecto de
recho, creyendo los opinantes, que 
la omisión existeen la misma Junta 
inspectora, que ha debido anotar 
como elector á dicho solicitante, y 
puesto que no lo ha hecho, en vista 
de sus justificantes, creen que la 
Ley tiene un espíritu mas espan- 
sivo para conceder y no negar 
aquel derecho, mucho mas cuando 
está dentro del período en que 
deben resolverse las reclamaciones 
que se hicieren por los electores 
que se creyesen con derecho á su 
inclusion en el censo electoral.

También se dió cuenta de un ofi
cio del Sr. Gobernador de esta pro
vincia, fecha nueve del corriento, 
por el que remite á esta Comisión, 
á los efectos de la vigente Ley 
electoral, la relación de las altas y 
bajas ocurridas en la Sección de 
Alaejos; y enterada esta Comisión, 
después de haber discutido esten- 
samente sobre el particular, la 
mayoría compuesta de los mismos 
Señores Bruguera, Cruzado y Cas
tanedo, acordó: que no debe ha
cerse la anotación de dichas altas 
y bajas ocurridas en dicha Sección 
de Alaejos, porque no vienen acom
pañadas con los justificantes de
bidos, según el artículo veintiséis 
de la Ley, y además porque no se 
han presentado ante esta Comisión 
para el primero do Diciembre que 
señala el artículo cincuenta y cinco 
de la misma.

La minoría, que son los Señores 
Presidente y Cuadrillero, dicen: 
que habiendo resuelto otras rela
ciones de altas y bajas que se ha
llaban en igual caso, por acuerdo 
anterior del seis del actual dene
gando su admisión porque creen 
que no se acompañan los documen
tos fehacientes, lo mismo debe ha
cerse respecto de la que se trata, 
sin que sea obstáculo para la mino

ría el particular que se refiere al 
tiempo hábil.

Y sin otros asuntos, se dió por 
terminada la sesión, levantando la 
presente acta de que se elevará 
copia al Sr. Gobernador de la pro
vincia y á los interesados por con
ducto de los Señores Alcaldes res
pectivos, firmándola dichos seño
res, de que yo el Secretario certi
fico. -rMariano Ossorio. —Lorenzo 
Cuadrillero.—Antonio Bruguera.— 
Práxedes Castanedo.—Felipe Cru
zado.—Gumersindo Burgos, Secre
tario.

Oira sesión.

En la ciudad de la Nava del Rey 
á trece de Diciembre de mil ocho- 
cientosochenta, se reuuióbajola pre
sidencia del Sr. AlcaldeD. Mariano 
Ossorio, la Comisión inspectora 
del censo electoral de este distrito, 
con asistencia de mí el Secretario 
municipal, y abierta la sesión á las 
once de la mañana, se leyó un 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador de 
la Provincia, fecha diez del co
rriente, por el que remite á esta 
Comisión, las relaciones de bajas 
ocurridas en las Secciones de Villa- 
vieja, y Fresno el Viejo y en su 
vista acordó estar á lo resuelto en 
las Secciones anteriores, por ha
llarse en idéntico caso, dando cono
cimiento de este acuerdo al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y á los 
Alcaldes de dichas Secciones. Y se 
dio por terminada esta acta, que 
firmaron el Sr. Alcalde y demás 
Señores do que yo el Secretario 
certifico.—Mariano Ossorio.—An
tonio Bruguera.—Lorenzo Cuadri
llero.—^Práxedes Castañedo.—Fe
lipe Cruzado —Gumersindo Burgos 
Secretario.—Es cópia.—Nava del 
Rey trece de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—V.® B.°, El 
Alcalde Presidente, Mariano Osso
ri ).—Gumersindo Burgos, Secre
tario.

Ndm. 411.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de ContrUnciones.

Habiéndose extraviado todo.s los 
recibos talonarios por contribución 
Territorial é Industrial, correspon
dientes al pueblo de Castillo de 
Duero, importantes 4.669 pesetas, 
y antes de proceder á la habilita
ción de nuevos recibos para el co
bro de los descubiertos, por los 
expresados conceptos; la Adminis
tración Económica de mi cargo ad
vierte á los interesados, que que
dan nulos y sin valor á los efectos 
de la recaudación, los primeramen
te expedidos.

Valladolid 15 de Diciembre de ; 
; 1880.—El Jefe Económico, Federi- 
: co Saavedra.

i NoM. 410.

! Don Antonio Perecí Cantalapiedra, 
! Juet de primera instancia de ■ esta 
1 villa de la Afola del Jifargués g su 
: Partido

i Por el presente se cita y llama á 

i Venancio Fernandez Ordas, ausente 
en ignorado paradero (a) Regaña, 
de veinte y dos años de edad, de 
estado soltero, de oficio expendedor 
de loza, natural del pueblo de San 
Pedro de Latarce con última resi
dencia en dicho punto, para que 
dentro del término de diez dias á 
contar desdo la publicación de este 
edicto en el Poletin oddal de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado por la 
E.scríbanía de la autorizantc,apres
tar dociaracion indagatoria en 
la causa que so le sigue sobre 
hurto de uvas; advertido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Yá que tenga lugar su 
inserción en el Poletin oficial de 
esta provincia, y se proceda por 
cuantos medios se croan oportunos 
dando las órdenes necesarias a los 
Agentes de la autoridad para que 
procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del pro
cesado Venancio Fernandez Ordas, 
se expide el presente conforme á lo 
acordado.

Dadoen la Mota del Marqués á 
nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.—Antonio P.'Can
talapiedra, Por mandado de S. S.® 
José Martin.

ANUNCIOS PARTICULARES.

1 los Ayuntamientos.

En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de I." y 
2.” grado, Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1." y 2/ 

grado. Notificaciones, y en gj 
todas las modelaciones complétas

Tambien s.e imprimen mem’ 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se k 
encomienden á precios econó. 
micos.

También se hallan de ven- 
la las cédulas-declara^^ 
de lincas rústicas, urbanas) 
de ganadería, asi como t 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

-------------.^----------

TRILLO CASTELLANO CE DU
PATENTE DE INVESCIOS.

Es poderoso auxiliar eu la trilla 
usando uno ó dos según la cantidad 
de mies atrillar y diámetro de la trilla, 

Agente único en ella; siendo ne
cesarios por el sistema antiguo seis 
trillos comunes, bastan cuatro ¿eDúi^ 
para empezar hasta concluir la trilla 
en la mitad de tiempo.

Es ligero.ó pesado á voluntad del 
labrador. Desgrana desde, el instante 
que entra en labor no parte, inerenl 
lexiona la piel de un solo grano. (1)

Troncha y macera la paja sin redu
ciría á polvo, dejándola en condicio
nes á serVir toda, sin desperdicio como 
alimento al ganado. '

La duración del trillo es indefinida, 
á poco que se le cuide. ,

La estría no dobla y difíeílmeute 
salta aunque la era esté empedrada; 
siendo imposible, surque la acespe- 
dada.

Por continuó que sea el trabajoj 
larga la temporada de recolecciou, 
sobra canalización, á la estría parí 
soportar con éxito doble trabajo..

Elag'úzo ó canalización, es de hacer 
por los mozos de labor en cualquiera 
dia ó noche de invierno. ■

La reparaeion del Trillo por usoj 
casos fortuitos, corresponde á cual
quiera herrero ó carretero.

Una instrucción impresa, detalla 
la sencillez del mecanismo y uso del 
trillo.

Se reciben encargos á entregaren 
Abril próximo en- el Almacén de má
quinas agrícolas, viti-viuíeolas, pesos 
y medidas contrastadas y vino del 
pago Fuente-la-mona.

PRECIO 800 REALES.
M. Diez y Diez calle del 20 de Fe

brero núm. 6. Valladolid.
. NOTA, vé&se.El Popular g ^e^^ 

ta Agrícola de Madrid g Él J^fortilf 
Gasiilla de Valladolid,

(1) Todas las máquinas trilladores 
inventadas hasta hoy, parten come 
minimun, de una á tres por ciento de 
grano, y hieren ó lexionan mis 
ménos levemente la piel de doce» 
treinta y seis por ciento.

El grano, por muy ligerameot® 
que sea lexionado, no sirve cornil 
simiente porque desangrado ^0®“’ 
inhabilitado para la reproducción.

PÉRDIDA.
El domingo 28 de Noviembre sí 

perdió una perra-galga, roja, p^’ 
piedad de Alalias Diez vecino d 
Valladolid, que vive calle del P®^ 
número 15. El que la haya recogí' 
do, se servirá dar aviso á su d^ 
y se le dará una buena gratín®^' 
cion.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrida*..

Obra, 8.

MCD 2022-L5


